
Hablemos de Legislación Laboral

¿Sabías qué?

2.  Las horas extras siempre tienen que estar señaladas en 
el contrato y no pueden exceder las dos horas diarias

3.  Si tienes un contrato a HONORARIOS la responsabilidad 
de las previsiones como AFP o salud recaen en ti

4.  Un(a) trabajador(a) con contrato regular siempre debe 
tener al menos 2 domingos libres al mes 

5.  El permiso prenatal y post natal es un derecho 
IRRENUNCIABLE. 

6.  El derecho de amamantamiento permite alimentar a los 
niños menores de dos años, disponiendo de una hora 
dentro de la jornada laboral de la madre para ello

7.  En el fuero maternal el empleador no puede poner 
término a la relación laboral hasta un año y 84 días 
después de la fecha del parto. 

8.  La Ley de Inclusión Laboral 21.015 favorece a todos los 
trabajadores/as que posean una pensión de invalidez o 
que tengan una discapacidad física o mental 

9.  El trabajador extranjero puede iniciar su actividad 
laboral de manera formal una vez que haya obtenido la 
visa de residencia en Chile o el permiso especial de trabajo 

Antes de la entrevista

w w w . p r o g r a m a e m p l e a t . c l

1.  El artículo 28 del Código del Trabajo señala que el 
MÁXIMO semanal establecido es de 45 horas semanales


